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3759 ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el Tl1C'UrSO cuntencioso-administrativo número 138/1992,
interpuesto por ·Juan Martínez, Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 7 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con~

tencioso-administrativo número 138/1992, promovido por «Juan Martínez,
Sociedad Limitada_, sobre infracción a la legislación vigente en materia
de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el recurso contenciosfr-administrativo inter
puesto por la Procuradora doña Lidia Leyva Cavero, en nombre y en repre
sentación de la entidad "Juan Martínez, Sociedad Limitada", contra la
Resolución de la Dirección General de Política Alimentaria del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 9 de febrero de 1989, con
firmada en alzada por resolución del excelentísimo'señor Ministro de Agri
cultura, Pesca y Alimentación de fecha 28 de julio de 1989, debernos decla
rar y declaramos la disconformidad de las mismas con el ordenamiento
jurídico por incompetencia del órgano sancionador, debiendo en su caso
incoarse y tramitarse el correspondiente procedimiento sancionador por
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
en los términos expuestos en la sentencia. Sin costas.»

so-administrativo número 2.410/1991, promovido por «Pesquera Julián
Alvarez Gonzá1ei, Sociedad Anónima., sobre infracción en materia de pes
ca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos estimar el recurso contenciso-administrtivo
interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Muñoz, en nombre y repre
sentación de la entidad "Pesquera Julián Alvarez González, Sociedad Anó
nima", contra la Resolución dictada por el ilustrísimo señor Director gene
ral de Ordenación Pesquera, de 30 de enero de 1991, confirmada en alzada
por Resolución dictada por el excelentísimo señor Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 11 de octubre de 1991, Resoluciones que deben
ser anuladas al no ser ajustadas a Derecho.

No se hace un especial pronunciamiento sobre las costas procesales
causadas en esta instancia, al no apreciarse temeridad ni mala fe en nin
guna de las partes.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Pesqueros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de enero de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

3762 ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.556/1991,
interpuesto por don Fernando Callejón Casas.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 27 de enero de 1993, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.455/1991, promovido por la empresa "Vi
cente Calpe F~ardo_, sobre infracción a la legislación vigente en materia
de contenido efectivo de productos alimenticios envR-<;ados; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova, en nombre y
representación de "Vicente Calpe F~ardo",contra la Resolución de la Direc
ción General de Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de fecha 5 de julio de 1990, confirmada en alzada por
resolución del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de fecha 7 de febrero de 1991, debemos declarar y declaramos
la disconformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico por incom
petencia del órgano sancionador, debiendo en su caso incoarse y tramitarse
el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos competen
tes de la Comunidad Autónoma de Valencia, en los términos expuestos
en la sentencia. Sin costas.~

3760 ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.455/1991,
interpuesto por .. Vicente Calpe Fajardo...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 12 de junio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 1.556/1991, promovido por don Fernando Calle
jón Casas, sobre abono de complemento de destino con carácter retroactivo;
sentencia cuya parte dispos!tiva dice así:

-Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fernando Callejón Casas, contra la Reso
lución del Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, de 7 de marzo de 1991, y la Orden del Subsecretario del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dictada por delegación de su titular,
de 6 de junio de 1991, denegatoria del abono del complemento de destino
del recurrente, en correspondencia con el grado personal consolidado y
reconocido a éste desde que se produjo; debemos declarar y declaramos
que tales resoluciones no se ajustan a Derecho, y en su virtud, las anularnos
y dejamos sin efecto, y acogiendo las pretensiones del recurso en los mismos
términos en que aparecen formuladas en el suplico de la demanda, con
denemos a la Administración demandada (IRYDA), a estar y pasar por
dicho mandato, y a su oportuna liquidación en período de ejecución de
sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas causadas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 28 de enero de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de enero de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Alimentaria.

3763 ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 2.153/1991,
interpuesto por"Vicente Gandía Plá, Sociedad Anónima-.

Habiéndosc dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 23 de junio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio-

3761 ORDEN de 28 de enero de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la. sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 2.410/1991,
interpuesto por ..Pesquera Julián Alvarez González, Socie
dad Anónima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 19 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso contendo
so-administrativo número 2.153/1991, promovido por ~Vicente Gandía Plá,
Sociedad Anónima_, sobre solicitud de ayud<). comunitaria para la expor
tación de productos vinícolas; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

_Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alegada por el
Abogado del Estado al amparo del artículo 82.c) de la Ley de la Jurisdicción,
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso contencio
so-administrativo formulado por la Procuradora doña Rosario Sánchez


